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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

Referencia: SUBSABNACION DEMANDA. 
Proceso:     Verbal – Responsabilidad Civil Contractual. 
Radicado:    54 001 4003 003 2024 00930 00  
   
WILMER ALIRIO SILVA CHIA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula 
de ciudadanía No 88.238.582 de Cúcuta (N. Santander), y portador de la T.P. No. 306563 
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado del señor NELSON 
JESUS QUINTERO CARDENAS, persona mayor y vecino de esta ciudad, identificado con 
la cédula de ciudadanía No 88.311.702 de los patios (N. Santander), allego Subsanación 

de la demanda contra BANCO BBVA Nit 830003020-1 y BBVA SEGUROS Nit 
800226098-4, radicado 54 001 4003 003 2024 00930 00, la cual fue inadmitida 
mediante auto 2308 del 18 de octubre del 2024, procedo a numerar y corregir cada una 
de las falencias:  

 
  

• se aporta el certificado de existencia y representación legal de BANCO 
BBVA.  

 
 

 

 

ANEXOS  
 

➢ Copia del Poder para actuar. 
➢  Notificación aceptación mediante correo electrónico ley 2213 del 2022. 
➢ certificado de matrícula mercantil de la Cámara de Comercio de Cúcuta, 

BANCO BBVA. 
  

 
 
 
 
Atentamente,  
   
 

 
 

   
 
 
 

WILMER SILVA CHIA  
C.C. 88238582 de Cúcuta   
T.P. 306563 del C. S. J.  
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